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Ordenanza H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2020-00062751- -UNC-ME#FCE

 
15ª Ord.

VISTO:
La OHCD-2021-4-E-UNC-DEC#FCE que establece el régimen de perfiles docentes para cargos
con dedicación exclusiva y semiexclusiva;

Y CONSIDERANDO:
Que en el Perfil Docente Extensionista (Anexo III) de dicha norma, se deslizó un error al incorporar
como documento embebido una versión diferente del proyecto acordado en comisión previa a la
sesión de tratamiento y aprobación;
Que, asimismo, en el Anexo I Perfil Docente Investigador/a, por idénticas razones se consignaron
incorrectamente los plazos para la valoración de las dimensiones Participación y Producción;
Que los referidos errores materiales cambian las condiciones respecto de las acordadas por el H.
Consejo Directivo;
Que en el documento electrónico utilizado, en el marco del protocolo de actuación remota del HCD,
constan correctamente los aspectos de los perfiles que fueron acordados por los/as Consejeros/as
en la discusión en Comisiones;
Que resulta indispensable realizar el ajuste normativo para dar cumplimiento a lo establecido en la
normativa para la cobertura de cargos con mayor dedicación; por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

O R D E N A:

Art. 1º.- Reemplazar el Anexo III de la OHCD-2021-4-E-UNC-DEC#FCE del H. Consejo Directivo
de esta Facultad, por el documento que se incorpora como anexo y forma parte integrante de la
presente.

Art. 2º.- Enmendar el Anexo I, en lo referente a las dimensiones de participación y producción,
consignando que la valoración de los méritos deberá realizarse en los últimos cinco años.

Art. 3º.- Encomendar a la Secretaría General el dictado de un texto ordenado con las
modificaciones introducidas.

Art. 4º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS





ANEXO III. PERFIL DOCENTE EXTENSIONISTA 


PROFESOR/A AYUDANTE A 


Perfil del cargo docente-extensionista y requisitos mínimos para postular. 


Para postular al cargo, el/la candidato/a deberá cumplir al menos dos requisitos de diferentes 


dimensiones, los que deberán estar debidamente acreditados por la documentación 


correspondiente al momento de la inscripción. 


1. Titulación académica y formación de posgrado 


1.a. Contar con título de especialista, o superior. 


1.b. Estar cursando carrera de especialización, maestría, o doctorado, acreditando un grado de 


avance de al menos el 30% de la carrera. 


2. Producción 


2.a. Ser autor/a o coautor/a de al menos una ponencia en eventos de interés extensionista y/o 


de vinculación tecnológica en los últimos cinco años. 


2.b. Ser autor/a o coautor/a de al menos una publicación en revista indexada en los últimos cinco 


años. 


3. Participación 


3.a. Integrar o haber integrado, en un rol de docente o graduado/a, proyectos de extensión y/o 


vinculación tecnológica (acreditados por organismo competente, que incluye el Ente Evaluador 


de la FCE), en los últimos cinco años. 


A partir de 2027, se admitirá exclusivamente la participación en proyectos acreditados por 


organismos externos a la Facultad, con excepción de aquellos que se refieran al Programa de 


Compromiso Social Estudiantil (acreditado por el Ente Evaluador de la FCE según lo establecido 


en el Anexo II de la OHCD #4/2021). 


El/la postulante deberá presentar un Plan de Trabajo en el que conste cuál será su propuesta 


para el desarrollo de la actividad docente y particularmente sus tareas de extensión incluyendo 


de forma explícita su participación en proyectos acreditados, y producción extensionista 


esperada. 


 


  







PROFESOR/A ASISTENTE 


Perfil del cargo docente-extensionista y requisitos mínimos para postular. 


Para postular al cargo, el/la candidato/a deberá cumplir al menos uno de los requisitos de la 


dimensión Titulación, y al menos dos de los enunciados en las otras tres dimensiones, los que 


deberán estar debidamente acreditados por la documentación correspondiente al momento de 


la inscripción. 


1. Titulación académica y formación de posgrado 


1.a. Contar con título de especialista, o superior. 


1.b. Estar cursando carrera de maestría, acreditando un grado de avance de al menos el 50% 


de la carrera. 


1.c. Contar con proyecto de doctorado aprobado. 


A partir de 2027, se admitirá exclusivamente el título de magíster o superior. 


2. Producción 


2a. Ser o haber sido autor/a o coautor/a de al menos un producto de extensión debidamente 


validado para el que se haya realizado la transferencia y acompañado la aplicación de su 


producción por parte de la contraparte u otra institución durante los últimos cinco años. 


2.b. Ser autor/a o coautor/a de al menos una publicación en revista indexada en los últimos cinco 


años. 


3. Participación 


3.a. Integrar o haber integrado, en un rol de docente o graduado/a, proyectos de extensión y/o 


vinculación tecnológica (acreditados por organismo competente, que incluye el Ente Evaluador 


de la FCE), en los últimos cinco años. 


A partir de 2027, se admitirá exclusivamente la participación en proyectos acreditados por 


organismos externos a la Facultad, con excepción de aquellos que se refieran al Programa de 


Compromiso Social Estudiantil (acreditado por el Ente Evaluador de la FCE según lo establecido 


en el Anexo II de la OHCD #4/2021). 


4. Evaluación 


4.a. Ser o haber sido integrante de órganos evaluadores de proyectos de extensión o vinculación 


tecnológica, debidamente acreditados (SEU, SPU, SECYT/SEU, MINCYT, FCE) durante al 


menos uno de los últimos cinco años, siempre que la convocatoria a integrar el órgano evaluador 


hubiera sido pública y la selección se hubiera realizado mediante tribunales independientes. 


El/la postulante deberá presentar un Plan de Trabajo en el que conste cuál será su propuesta 


para el desarrollo de la actividad docente y particularmente sus tareas de extensión incluyendo 


de forma explícita su participación en proyectos acreditados, y producción extensionista 


esperada. 


 


  







PROFESOR/A ADJUNTO/A 


Perfil del cargo docente-extensionista y requisitos mínimos para postular. 


Para postular al cargo, el/la candidato/a deberá cumplir al menos uno de los requisitos de la 


dimensión Titulación, y al menos dos de los enunciados en las otras tres dimensiones, los que 


deberán estar debidamente acreditados por la documentación correspondiente al momento de 


la inscripción. 


1. Titulación académica y formación de posgrado 


1.a. Contar con título de magíster, o superior. 


1.b. Contar con proyecto de doctorado aprobado, acreditando un grado de avance de al menos 


el 50% de la carrera. 


A partir de 2027, los requisitos de esta dimensión se reemplazarán por los siguientes: 


1.a. Contar con título de doctor/a. 


1.b. Contar con título de magíster y con proyecto de doctorado aprobado, acreditando un grado 


de avance de al menos el 70% de la carrera. 


2. Producción 


2.a. Ser o haber sido autor/a o coautor/a de al menos un producto de extensión debidamente 


validado para el que se haya realizado la transferencia y acompañado la aplicación de su 


producción por parte de la contraparte u otra institución durante los últimos cinco años. 


2.b. Ser autor/a o coautor/a de al menos una publicación en revista indexada en los últimos cinco 


años. 


A partir de 2027, el requisito 2.b. será reemplazado por el siguiente: 


2.b. Ser autor/a o coautor/a de al menos dos publicaciones en revistas indexadas, de las cuales 


al menos una deberá haberlo sido en los últimos cinco años. 


3. Participación 


Se entenderá como equivalente el desempeño de la función de dirección o codirección. 


3.a. Dirigir o haber dirigido al menos un proyecto de extensión y/o vinculación tecnológica 


(acreditado por organismo competente, que incluye el Ente Evaluador de la FCE), en los últimos 


cinco años, siempre que tuviera una extensión mayor a un año académico.  


A partir de 2027, se admitirá exclusivamente la participación en proyectos acreditados por 


organismos externos a la Facultad. 


4. Evaluación 


4.a. Ser o haber sido integrante de órganos evaluadores de proyectos de extensión o vinculación 


tecnológica, debidamente acreditados (SEU, SPU, SECYT/SEU, MINCYT, FCE) durante al 


menos uno de los últimos cinco años, siempre que la convocatoria a integrar el órgano evaluador, 


hubiera sido pública y la selección se hubiera realizado mediante tribunales independientes. 


 


El/la postulante deberá presentar un Plan de Trabajo en el que conste cuál será su propuesta 


para el desarrollo de la actividad docente, y particularmente sus tareas de extensión incluyendo 


de forma explícita su participación en proyectos acreditados, producción extensionista esperada, 


y formación de recursos humanos para la extensión.  







PROFESOR/A ASOCIADO/A TITULAR 


Perfil del cargo docente-extensionista y requisitos mínimos para postular. 


Para postular al cargo, el/la candidato/a deberá cumplir al menos uno de los requisitos de la 


dimensión Titulación, y al menos uno de los enunciados en las otras dos dimensiones, los que 


deberán estar debidamente acreditados por la documentación correspondiente al momento de 


la inscripción. 


1. Titulación académica y formación de posgrado 


1.a. Contar con título de magíster, o superior. 


1.b. Contar con proyecto de doctorado aprobado, acreditando un grado de avance de al menos 


el 70% de la carrera. 


A partir de 2027, se admitirá exclusivamente el título de doctor/a. 


2. Producción 


2.a. Ser o haber sido autor/a o coautor/a de al menos dos productos de extensión debidamente 


validados para los que se haya realizado la transferencia y acompañado la aplicación de su 


producción por parte de la contraparte u otra institución durante los últimos cinco años. 


2.b. Ser autor/a o coautor/a de al menos una publicación en revista indexada en los últimos cinco 


años. 


A partir de 2027,  los requisitos de esta dimensión se reemplazarán por los siguientes: 


2.a. Ser o haber sido autor/a o coautor/a de al menos tres productos de extensión debidamente 


validados para los que se haya realizado la transferencia y acompañado la aplicación de su 


producción por parte de la contraparte u otra institución durante los últimos cinco años. 


2.b. Ser autor/a o coautor/a de al menos dos publicaciones en revista indexada en los últimos 


cinco años. 


3. Participación 


Se entenderá como equivalente el desempeño de la función de dirección o codirección. 


3.a. Dirigir o haber dirigido al menos tres proyectos de extensión y/o vinculación tecnológica 


(acreditados por organismo competente, que incluye el Ente Evaluador de la FCE), en los últimos 


cinco años. 


3.b. Dirigir o haber dirigido al menos dos proyectos de extensión y/o vinculación tecnológica 


(acreditados por organismo competente, que incluye el Ente Evaluador de la FCE), en los últimos 


cinco años, siempre que cada uno tuviera una extensión mayor a un año académico. 


A partir de 2027, se admitirá exclusivamente la participación en proyectos acreditados por 


organismos externos a la Facultad. 


 


El/la postulante deberá presentar un Plan de Trabajo en el que conste cuál será su propuesta 


para el desarrollo de la actividad docente, y particularmente sus tareas de extensión incluyendo 


de forma explícita su participación en proyectos acreditados, producción extensionista esperada, 


y formación de recursos humanos para la extensión. 
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